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INFORME EJECUTIVO RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 

1. Antecedente 

Mediante Memorando Nro. MDT-CGPGE-2026-0118-M, de 27 de febrero de 2026, la 

Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica indicó y solicitó: “(…) Para este 

proceso, es necesario ingresar la información en el formulario de rendición de cuentas 

correspondiente a la gestión realizada durante el período 2025, considerando los siguientes 

aspectos: 

• Ingresar la información en las matrices adjuntas (no modificar el formato) con la gestión 

realizada durante el año 2025.  

• Cada punto que se detalla en el formulario debe ser respaldado con informes técnicos y 

documentación soporte.  

• Los informes de respaldo deben contener firmas de responsabilidad elaborado por el 

analista; revisado por el titular de la Dirección, validado y aprobado por el Coordinador 

o Subsecretario. 

• Presentar el Informe de Rendición de Cuentas 2025, el mismo que debe contener la 

información detallada del formulario.  

• En el caso de que la información se extraiga de algún sistema, se debe sumillar el 

documento y elaborar el informe correspondiente con las firmas de responsabilidad 

anteriormente mencionadas.  

• La matriz y el informe deben remitir en los formatos editable y PDF, con las firmas de 

responsabilidad anteriormente mencionadas. (…)” 

 

2. Desarrollo 

En atención al requerimiento, la Dirección de Planificación e Inversión, con base en la Matriz 

PAP 2025 MDT (ver Anexo 1), la información registrada en la herramienta Gobierno por 

Resultados – GPR (ver Anexo 2) y el Sistema Integrado de Gestión Financiera – eSIGEF (ver Anexo 

3), procedió a descargar la información con corte al 31 de diciembre de 2025 y a completar el 

formulario de Rendición de Cuentas 2025 de esta Cartera de Estado en las secciones 

correspondientes a: Planificación, Ejecución Programática y Presupuesto Institucional, 

respectivamente. 

Es importante señalar que, de conformidad con los lineamientos establecidos, la información 

presentada se encuentra debidamente validada y respaldada documentalmente, en relación con 

la gestión realizada por la Dirección de Planificación e Inversión durante el ejercicio fiscal 2025. 

 

3. Conclusión 

En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de las atribuciones y responsabilidades asignadas a 

esta dependencia, se remite el formulario de rendición de cuentas correspondiente al ejercicio 

fiscal 2025, junto con sus respectivos anexos de respaldo, para su conocimiento, revisión y 

gestiones respectivas. 
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4. Firmas de Responsabilidad 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 NOMBRE Y CARGO FECHA FIRMA 

Elaborado 
por: 

Econ. Edison Stalin Duque Cando 
 

Analista Senior de Planificación e 
Inversión 

06/03/2026 

 

Elaborado 
por: 

Ing. Pedro Vicente Maldonado 
Espinosa 

 
Experto de Planificación 

06/03/2026 

 

Elaborado 
por: 

Econ. Carlos Jesús Gavilanes 
Bermeo 

 
Experto de Planificación e 

Inversión 

06/03/2026 

 

Revisado 
por: 

Ing. Héctor Nicolay Jiménez 
Suárez 

 
Director de Planificación e 

Inversión 

06/03/2026 

 

Aprobado 
por: 

Mgs. Pablo Andrés Defas Cóndor 
 

Coordinador General de 
Planificación y Gestión Estratégica 

06/03/2026 
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Anexo 1 – Ejemplar de actividad de la Programación Anual de la Planificación (PAP) 2025 alineada con 

el Plan Nacional de Desarrollo y Plan Estratégico Institucional vigente al 31 de diciembre de 2025. 

Línea 
PAP 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

N4 (DIRECCIÓN 
TÉCNICA) 

DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 

OBJETIVO 
NACIONAL DE 
DESARROLLO - 
P.N.D. 2025-

2029 

POLÍTICA 
NACIONAL DE 
DESARROLLO - 

P.N.D. 2025-2029 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL 
- P.E.I. 2021-

2025 

4 
DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

Contratación del 
servicio para la 

provisión de pasajes 
aéreos nacionales e 
internacionales para 

autoridades, 
servidores y 

miembros de la 
seguridad del 
Ministerio del 

Trabajo 

8. Fortalecer la 
institucionalidad 
pública de forma 

eficiente, 
transparente y 
participativa. 

8.2. Consolidar la 
gobernabilidad 

democrática y la 
cohesión 

territorial, con la 
provisión de 

servicios públicos 
de calidad y la 
gestión pública 
articulada en el 

territorio. 

O.E.I.6. 
Fortalecer las 
capacidades 

institucionales. 

Nota: En la respuesta formal de la Dirección de Planificación e Inversión, se remite adjunto los siguientes 

documentos: 1) Respuesta formal del ente rector de la planificación nacional sobre la alineación del MDT 

al PND 2025-2029. 2) Matriz de alineación MDT al PND 2025 – 2029 debidamente suscrita. 3) Evidencia 

registro de alineación MDT al PND 2025 – 2029 en SIPeIP. 4) Resumen de Matriz PAP 2025 MDT que 

evidencia alineación con instrumentos de planificación. 
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Anexo 2 – Evidencia de Registro de los Objetivos Estratégicos Institucionales con sus Indicadores y 

Metas N1 en la Herramienta Gobierno por Resultados - GPR. 
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Anexo 3 – Cédula presupuestaria del sistema eSIGEF con corte al 31 de diciembre de 2025, 

correspondiente al presupuesto del Ministerio del Trabajo, presentado a nivel global y desagregado 

por tipo de gasto (Corriente e Inversión). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En la respuesta formal de la Dirección de Planificación e Inversión, se remite adjunto los siguientes 

documentos: 1) Cédula Presupuestaria del MDT extraída del sistema eSIGEF con corte al 31 de diciembre 

de 2025. 2) Cédula Presupuestaria del MDT (Corriente e Inversión) extraída del sistema eSIGEF con corte 

al 31 de diciembre de 2025. 
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